
EN LO PRINCIPAL: solicita ampliación de plazo; EN EL OTROSÍ: acompaña personería.  

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 Sebastián Sáez Rees, chileno, abogado, cédula nacional de identidad N°8.955.392-K, 

en representación, según consta en escritura pública acompañada en el otrosí, de SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN DEL SUR S.A., RUT Nº 77.683.400-9, domiciliado para estos efectos 

en Avenida Isidora Goyenechea 3621 Piso 20, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 

en procedimiento sancionatorio Rol F–026–2020 a Ud. respetuosamente digo: 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley Nº19.880, estando dentro de plazo, vengo en 

solicitar se sirva otorgar una ampliación de los términos de 10 días para presentar programa de 

cumplimiento y de 15 días para presentar descargos, respecto de los cargos formulados 

mediante Res. Ex. N° 1/Rol F-026-2020, por el máximo que en derecho corresponda. 

Esta solicitud se funda en la cantidad de información que es necesario recopilar y analizar para 

presentar una propuesta de programa de cumplimiento o descargos. 

POR TANTO: pido a Ud. acceder a lo solicitado, otorgando ampliación del plazo para la 

presentación de un programa de cumplimiento y descargos, por el máximo que en derecho 

corresponda. 

OTROSÍ: Solcito a Ud. tener por acompañada copia de la escritura pública de 1 de marzo de 

2019, otorgada en la notaría de Osorno de don Harry Maximiliano Winter Aguilera en que 

consta mi personería para representar a Sistema de Transmisión del Sur S.A. 
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Notario de Osorno Harry Maximiliano Winter Aguilera

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 01 de Marzo de 2019  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario de Osorno Harry Maximiliano Winter Aguilera.-

Eleuterio Ramirez 910.-

Repertorio  Nº: 1.063 - 2019.-

Osorno, 04 de Marzo de 2019.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456790911.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71hmwinagui&ndoc=123456790911 .- 

CUR Nº: F4855-123456790911.- 

Nº Certificado: 123456790911.- 
www.fojas.cl
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Date: 2019.03.04 19:36:18 -03:00
Reason: Notario Publico Titular
Location: Osorno - Chile
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